
 
 

  
 

CONDICIONES DEL APADRINAMIENTO 
 

 
1.- La Fundación Apadrina un Árbol, es una Fundación constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
de Guadalajara, Doña María De La Cruz Garc ía Arroyo, el día 15 de mayo de 2006, siendo sus Entidades Fundadoras la 
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, la Diputación Provincial de Guadalajara y la Fundación Rayet, y una 
iniciativa surgida a consecuencia del incendio acaecido en julio de 2005 en la zona del Alto Tajo (Guadalajara). La 
Fundación está inscrita con el número 190001 en el Registro de Fundaciones de Ministerio de Medio Ambiente por 
resolución de 5 de junio de 2006. 
 
2.- La Fundación tiene como finalidades esenciales la conservación y protección del medio ambiente, el desarrollo del 
medio rural, la cultura y la ciencia, y desarrollará sus actividades de forma principal sobre la finca Dehesa Común de 
Solanillos, propiedad de la Diputación Provincial de Guadalajara. 
 
3.- La Fundación Apadrina un Árbol realizará, en colaboración con la administración, las labores extraordinarias de 
cuidado y mantenimiento de las especies arbóreas, nacidas o replantadas, para asegurar la vida del árbol y la 
recuperación de la masa boscosa adulta y procederá además a llevar a cabo actividades educativas y de concienciación de 
los valores naturales, a cuyo efecto creará un espacio único donde se identifique al padrino con el árbol. 
 
4.- Se ha establecido como periodo de apadrinamiento del árbol el de 50 años, contados desde el año 2006, año de 
comienzo del programa, por entender que dicho periodo cumple con los términos de crecimiento natural del bosque. 
 
5.- El apadrinamiento de un árbol exige a las personas físicas la aportación de un euro al año y durante 50 años, periodo 
de apadrinamiento, pudiendo realizarse la aportación de una sola vez en el momento de la inscripción o en pagos 
mínimos de 5 euros/año, no obstante, los padrinos podrán hacer las aportaciones complementarias que entiendan 
oportunas. La cantidad dedicada al apadrinamiento servirá para la realización de las labores extraordinarias de cuidado y 
mantenimiento de las especies nacidas o replantadas y las inherentes a dicha actividad, que sean necesarias de forma 
directa o indirecta para garantizar el desarrollo del programa. 
 
6.- Para las personas físicas, se establece como objeto de apadrinamiento el mínimo de un árbol y el máximo de 10, y 
para las personas jurídicas se establecerán convenios donde se marcarán las condiciones de apadrinamiento. 
 
7.- Cada persona física o jurídica obtendrá un diploma personalizado que contendrá sus datos y el emplazamiento del 
árbol apadrinado. 
 
8.- El padrino, previa concertación con la Fundación, podrá visitar la zona de su apadrinamiento, bajo la supervisión de 
un monitor. 
 
9.- Con carácter excepcional, y por razones fundadas, los padrinos que deseen viajar hasta la Dehesa de Solanillos para 
plantar ellos mismos su árbol, podrán hacerlo acordando con la Fundación la forma en el que se llevará a cabo. 
 
10.- Los padrinos que lo soliciten obtendrán una tarjeta con la que podrán obtener des cuentos para los usos y las 
actividades que resultarán del pago. 
 
11.- Se elaborará un Libro Verde que recoge toda la evolución del proyecto “Apadrina un Árbol” y de las actividades 
que se realicen, que contará con la lista de padrinos y empresas colaboradoras/patrocinadoras, siempre y cuando éstas lo 
autoricen. 
 
12.- Si por razones naturales, el árbol es destruido (tormentas, plagas, etc.), se reemplazará por otro. 
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